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! 
Anexos 

ACTA APROBADA: 

Sesión 9~, en 16 de noviembre de 1955. 

DOCUMENTOS: 
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cidente del servicio a don Mateo Guillermo Kukuljan Guerrero. 

2.-Insistencia de la Cámara de Diputados' al proyecto sobre crea
ción del Colegio de Constructores Civiles de Chile. 
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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

,Asistieron 'los: señores: 

-ii\charán Arc~, Carlos 

~Aguirre Dool~~, Hbt~. 
-A~umada, Ge(rardo 

-Aless~dri, E4uardo 

-Alessandri, Fe~nando 
-Alvarez, Hum[berto 

-Allende, Salv!ldor 

-Ampuero, Ra1fI' 

-Amunátegui, ~regorio 
-Bulnes S., Fl1ancisco 

-:-Cerda, AHred~ 
-eoloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulise~ 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enriqut 
-Faivovich, A~el 

-Figueroa, He~ 
-Frei, Eduardq 

--González M., ~equ¡el 

-González, ,Eugenio; 

-Larrain, Jaime 

-Lavanüero, Jorge 
-l\iartinez, Carlos A. 

-Martones, Humherto 

-Mat~e, Arturo 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto del 

-l"ereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 
-l"rieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, ,Raúl 

-~ivera, Gustavo. 
-Rodríguez, Ariiceto 

-Torres, Isauro 

Concurrió, ~d~más, el Mni¡¡tro de Minería. 

Actuó de Sec~tario el señor Ho~cio Hevia Mu

jica, y de Pros~retario, el señor Hernán Borchert 

Kamírez. 

• PRIMERA HORA 

I1.-APEIRTVRA ·DE LA SESION 

i 

Se abrió la s(!sión a las 16.15, en· pre-
8en~ia de 14 ¡señores Senadores. 

El señor ItIGUEROA (Presidente).-
, I 

En el nombr~ de Dios, se abre la sesión. 

. III.-TR~MITACION DE ACTAS 
I 

El seño,r ~IG~EROA(Presidente~.
El acta de la IseSlOn 9.a, en 16 denovlem
bre, aprobad4. 

El acta derÚt sesión 10", en 22 de no
viembre, que~a a disposición de los seño
res Senadore$. 

. (Véase 'el Arra aprobadYJ" en 108 Anexos) 

J 

El señor FIGUEROA (Presidente).--;-: 
Se va: a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si".: 
g~üentes s-:m las comunicaciones recibidas~, 

Mensajes 

. Tres de S. E. el Presidente de la Repú-
Wka: ,\ ' 

Con el primero comunica que ha acor
dad0 retirar la urgencia para el despach? 
del proyecto de ley que modifica la Ley 
N'! 6.415, que reservó el éomercio de ca-

, botaje a las naves de bandera nacional, y 
con el segundo, hace nuevamente presente 
la urgencia en su tramitaCión. 

-Se accede al retiro solicitado y res-, 
pecto al segundo s,e acuerda calificar la; 
urgencia de "simple" y los documentos sé 
mandan agregar a sus antecedentes. , 

Con el tercero comunica habei' incluido, 
entre las materias de que puede ocuparse' 
el H. Congreso Nacional, en la actualle--' 
gislatura extraordinaria, los proyectos de~ 
ley que a continuación se indican: 

1) El que reajusta las pensiones de jU.i 

bilación y los montepíos de los ex emplea~: 
dos de, la Sociedad Nacional de Minería;' 
Sociedad de Fomento Fabril y Sociedad' 
Nacional de Agricultura; , 

2) El que establece un impuesto a la~ 
ventas internas de acero de la Compaí}jai 
de Acero del Pacífico, para ejecutar, con' 
los, ingresos que de ello se obterigan, un 
Plan de Obras Públicas en la comuna de 
Talcahuano; 

• <~ 

3) El que autoriza la, construcción de 
una nueva Escuela Naval en Valparaíso;;. 

4) El que aclara la ley,N9 8.569, en lo: 
relativo al montepío de los empleados ban ... ; 
carios; 

5) El qUt; aclara el derecho a gozar dél~ 
beneficio de la asignación familiar y otros~ 
al personal jubilado de Notarías, Archivo~) 
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y Conservadores, que lo inclu~e en los be
neficios que otorga la Ley N~ 10.343, en 
sus artículos 50 Y 132; 

6) El que crea la Comuna-Subdelega· 
cj~n de El Quisco dentro del departamen
to de Val paraíso; 
, 7) El que establece nuevos requisit03 
~ara los ascensos de Capitanes y Mayores 
de Ejército. 

--,.Se manda archivar. 

Oficios 

Tres de la H. Cámar~ de Diputados: 
Con el primero comunica haber presta

do su aprobación al proyecto de ley que 
declara herido en actos del servicio a don 
Mateo Guillermo Kukuljan Guerrero. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 
(Véase 'en los anexos, documento' 1). 

Con el segundo comunica haber aproba
do las modificaciones del Senado al pro
y.écto de ley que crea el Colegio de Con:;;
b:'uctores Civiles de Chile, con excepción 
de la que indica. (Véase en los anexos, do
~umento 2). 

,....,....Queda para taNa. 
, Con el último comunica no haber insis
~ido en la aprobación de la modificación 
del Senado al proyecto de ley q.ue concede 
a.mnistí~ a las personas responsables ele 
delitos e iI~fra:cciones penados por la ley 
sobl~e Defensa Permanente de la Demo
~racia. 

-Se manda comunicar a S. E; el Presi
rlente de la República. 

V. ORDEN DEL mA 

¡NUEVO REGIMEN' JURIDICO PARA LA INDUS. 

TRIA SALITRERA.- INFORME DE LA COl\"n_ 

SION MIXTA ESPECIAL 

El señor SEORETARIO.-En el prime! 
Íllgar del' Orden del Día, figura el informe 
ae la Comisión Mixta Especial de Senado
res y Diputados sobre el problema jurídi-
00 relacionado con el régimen legal de la 
~ndustria salitrera. 

-El informe figura en los Anexos de la 
Sesión 9~, en 16 de noviembre de 1955, do
cumento N9 6, página ,492. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En discusión el informe. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Minería. 

El señor SAINTE MARIE (Ministro de 
Minetía) .-Señor Presidente: 

He creído indispensable intervenir en 
el debate sobre el informe de la Comisión 

. Mixta Especial de Senadores y Diputados 
encargada de estudiar los problemas ju
rídicos relacionados con el Referendum del 
salitre, con el obj eto de esclarecer la po
sición del Ejecutivo en estas materias ;,r 
las razones de hecho y de derecho que han 
inspirado su procedimiento para la con
certación del convenio ad Referendum con 
los productores de salitre al 10 de diciem
bre de 1954. 

En el Mensaje del Ejecutivo se afirma 
textualmente: "La Ley NI? 5.3f>0 fué a la 
luz pública el resultado de una importan
te negociación entre el Gobierno y los Pro
ductores de salitre". Sin embargo, no se 
redactó, como consecuencia de dicha nego
ciación, un convenio o Referendum equiva
lente al actual. 

Más adelante, se expresa que, aplicÁn
dose un determinado sentido jurídico, se 
ha podido decir, por esa razón, que la ley 
N0 5.350 no fué un "contra-ley". Pero, del 
texto de esta ley, resulta con toda clari
dad que no habría sido poSible que sus 
disposiciones tuvieran vigencia algana sin 
la celebración de dos contratos que la mis
ma ley define 'y precisa en su naturaleza 

. y en 'sus efectos: el contrato de ~esión del 
estanco a la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo y el contrato de adhesión 
de los productores a dicha corporación. 

La ley estab1ece expresamente que en 
tales contratos se entienden incorporadas 
sus disposiciones y que en virtud de su ce
lebración con los particulares y la Corpo
ración, quedan éstos obligados al cumpli
miento de las disposiciones legales y ad
quieren los derechos establecidos por la 
ley. 
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, . 
I Todo el te~to de la ley está evident~men· 
te redactado Icon el óbjeto preciso de sel'· 
vir de base ¿¡I, un sistema contractual, ~on 
la sola excención de algunas disposiciones 
transitorias, I relacionadas con la situación 
antes existe1(J.te, y de lás disposiciomjs re
lativas a la ~ijación de un salario o remu
neración mí~ima para los obreros de la 
industria sa~itrera. 

Se crea up estanco; pero éste dura so
lamente lo ~ue dura el contrato de cesión 
a la Corporáción. Se crea una corporación 
cuyo objt!to,j sin el cual no puede tener 
existencia Nrídica, es el ejercicio del es:" 
tanco, del tal modo que el término de 
la cesión adarrearía la disolución del or
ganismo, ROl' falta de objeto. La Cor
poración es ~ll1a entidad jurídica encarga· 
da de ejerce~ el comercio del salitre y está 
constituída por el Fisco y por los produc
tores que a4hieren a ella, con lo que viene 

, a ser verda~eramente una asociación en .. 
tre el Fisco lv los particulares, para un fhl 
determjnadq. 

La rlisolubón de la Corporación no se 
reglamenta ~n la ley, sino solamente en los' 
estátutos, c~yo artículo 51 establece que 
se disolver~ al término de los 35 años, 
plazo máximo de la cesión del estanco. 

Es decir, iel legislador da a la Corpora
c~ón la mi$ma vida que a la cesión de! 
estanco y ~ispone que éste durará lo que 
la Corporaqión o la cesión. Es difícil con
cehir un s~stema legal que dependa en 
una forma: más directa de las partes en
cargadas db aplicarlo. por medio de ex-

. presiones 4e voluntad que son 'contratos 
específicos Iy definidos. 

Se exim~ a los productores adhe~"id03 , , 
?el pago d~ las contribuciones normales, y 
estas son ~eemplazadas por participacio
nes en las futilidades de la asociación que 
se constitu1e para reaIlzar el comercio del 
salitre. ! 

El carác~er contractual de la, aplicación 
de esta ley! fué plenamente conocido y de
batido por 1 legislador cuando la dictó, lo 
cual const en su historia fidedigna. 

I 

¡ 

Era evidente, entonces, que los efeCtQs 
patrimoniales de los contratos celebrados 
en virtud de la ley no pueden ser modIfi
cados por la sola voluntad del Estado y 
que esto afecta a todo el régimen de la ley 
N" 5.350. 

En efecto, en la ley pueden distinguir
se cuatro materias que han sido objetos 
de contratación y que han creado derechos 
incorporados .al patrimonio de los contra:~ 
talltes. 

1'\) El derecho normal de los productó
res para efectuar el comercio de sus pro .. 
duetos. El Estado asume este derecho me~ 
diante el estanco, con el objeto preciso. y 
exclusivo de cederlD b arrendarlo a la Cor
poración. En ésta, la ley reconoce a los 
productores el derecho a intervenir en la 
administración de sus propios patrimo:.. 
nios en lo que se refiere al comercio del 
salitre. 

2~!) La Corporación, que es una' entidad 
destinada al -ejercicio de estos dereéhos 
patrimoniales de administración, asume la 
forma jurídica de unaasoci'ación, forma 
normal de administración colectiva de de~ 
rechos patrimoniales, y, en consecuencia, 
todas las facultades, derechos y obligacio
nes de los asociados, relacionadas con la 
dirección de ,la Corporación que se com~a. 
gran en la ley y los estatutos, tienen el ca~ 
rácter de facultades, derechos y obligacio
nes patrimoniales. . 

3°)' Las utilidades resultantes de la ad
ministración de la Corporación, la cual 
consiste fundamentalmente en el comercit) 
de bienes propios de los productores,se 
r.eparten entre el Fisco y los particulares, 
y, por este motivo, los particulares que 
integran esta asociación, constituída por 
ley, y a la cual han adherido, están exen~ 
tos del pago de los tributos normales. qué 
afectan a las utilidades de. la industria /'1. 
del comercio. . 

4°) Tratándose de un comercio casi e:x.; 
clusivamente ~e exportaciónl se consignan; 
para la Corporación' de Ventas, derecho¡ 
especiales en cuanto a la liquidación .~ 

, sus cambios, consagrándose así la existen, 
í 
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~ia de derechos \patrimoniales para . los 
)Í"oductores en cuanto se' refiere a la dis
x>sición de las . monedas que forman el 
)reciQ de sus productos. 
.. Fuera de estas materias o disposiciones 
le carácter permanente, tuvieron .también 
ma naturaleza definidamente patrimonial 
~ contractual las disposiciones referentes 
t la intervención de la Corporación .de 
venta¡;: ~n la liquidación de los "stocks" 
lxistentes y de las deudas pendientes a la 
;po~a de su creación. 

Por esta causa, el Estado chileno ha re
ionoCido siempre la inalterabilidad respec
;0 de la industria del salitre, de las dispo
liciones de la ley 5.350 a que han adhe
~ido en forma contractual la Corporación 
r los productores. 

El más claro ejemplo es el de la;; dis
>osiciones relativas al régimen de cambio. 
'i:n efecto, a la época de la dictación de 
a (ley 5.350, las facultades normales de 
rudo exportador para disponer de las mo
nedas extranjeras que forman el pre,cio de 
rus productos, estaban limitadas y regla
nentadas solamente por las disposiciones 
le la ley N~ 5.107, en 10 que se refiere a 
os retornos. Y esta ley, cuyas disposicio
ú~s s~ mencionan expresamente en la ley 
~.350, quedó incorporl;tda a los contratos 
le los productores, en actual vigencia. 

. Con posterioridad, se dictaron dos leyes 
(Ue aclararon o complementaron la ley 
U.07 en relación con los cambios del sa
itre: las l<:~yes 5.185 y 7.145; pero ellas, 
ejos de tener por objeto la imposición de 
nayores gravámenes o limitaciones· a la 
industria del salitre, tuvieron el objeto 
p¡<eciso de dar mayores facilidádes. 

y en la ley 9.839, que rige actualmente 
as operaciones de cambios internaciona
es, se ha respetado' en forma íntegra y, 
exacta el régimen de las leyes 5.107 y 
~.350, y. por esta razón, el arlíc¡ulo. 1 Q de 
la ley 9.839 dispone textualmente: "Art .. 
19) Las exportaciones, importaciones y 
tas operaciones de cambios internaciona
les se sujetarán a las disposiciones de la 
presente Ley sin perjuicio de lo dispues
eoen la Le'y 5.350", 
I 

I 

Es decir, las únicas modificaciones al 
régimen de cambios del salitre que el le
gislador ha efectuado con posterioridad a 
la ley 5.350, han sido aquellas que libera
ban a esta industria parcialmente de las 
limitaciones existentes a la época en que 
se celebraron los contratos con la CorIfo
ración y los productores. 

Salvo este ejemplo, que tiene una im
portancia muy. especial, me limitaré a 
mencionar otros dos, en forma breve, para, 
no cansar' la atención del Honorable Sena
do. El. primero- es el de la legislación tri
butaria: la ley 6.037, modificada por la 
ley 7.759, relativá a la Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacional 
(Art. 4Q, letra F) ; la ley 9.F4, que mo
difica la letra B del artículo3Q de la ley 
8.808, sobre Agentes Generales de Adua-

. nas; los artículos 37 y 38 de la ley de Im
puesto a la Renta; el artículo 8Q de la ley 
de Impuestos de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, y la ley 11.575, de agosto 
de 1954, eximen expresamente de sus 
disposiciones tributarias a la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo y a los pro
ductores, en virtud de lo dispuesto en la 
ley 5.350. 

El segundo caso es la excepción consig
nada en la ley 8.707, sobre Consejerías 
Parlamentarias, respecto del Directorio 
de la Corporación de Ventas ge Salitre y 
Yodo. -

Esta interpretación de la naturaleza 
jurídica del régimen legal del salitre ha 
sido obra del legislador; consta de leyes 
actualmente vigentes y corresponde con 
toda claridad a lo que nuestro derecho de
fine como "interpretación auténtica de la 
ley" . 

Ella coincide, además, con la jurispru
dencia uniforme de los tribunaÍes de jus
ticia. 

¿ Podía el, Ejecutivo, en su ,atribución 
constitucionaL de administrar el Estado; 
desconocer una doctrina, consagrada por 
nuestras leyes en forma expresa y recono
cida por todos los Poderes Públicos duran
te más de veinte años? 

Por otra parte, desconocer que la fe y 
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I 
1a palabra del Es~ado y que el crédito in-
ternacional de Chlle están comprometidos 
. totalmente en es1Jas materias, no sólo es 
desconocer una tésis histórica fundamen
tal sostenida por ~l País hasta sus últimas 
consecuencias,. indluso en el campo inter
nacional, sino, tatPbién, es desconocer un 

'. hecho innegable: loo será posible el crédi
to exterior, ni la flfluencia de in'Versiones 
(ie' cualquiera pro~edencia o naturaleza a 
un país que adv~erte de antemano a la 
>opinión mundial q~e todo régimen tributa
rio o cambiario es esencialmente inesta
ble y que todas lals facilidades \ que el Es
tado plleda prom~ter o comprometer no 
tienen más firme~a que la opinión de los 
hombres que gobiernan o legislan en el 
momento. 

En el informe ¡de la Comisión Mixta. 
'que deheconocer ~hora este Honorable Se
nado, se consigna', por unanimidad la doc
trina de que los: derechos emanados de 
contratos sancion~dos o autorizados por 
leyes especiales se! incorporan al patrimo
nio de los particu~ares que, en virtud de 
esas leyes, celebrap contratos con el Esta-

. do,y que, en cons~cuencia, esos contratos 
no pueden ser modificados unilateralmen
te por el Estado, ra que nadie puede ser 
privado del todo Q parte de derechos pa
trimoniales ~dqui:r1idos, si no 'es en la for~ 
ma prevista en lar Constitución Política. 

Sin embargo, uqa opinión mayoritaria 
hace a esta doctriJ!la una salvedad que, en 
eoncepto del Ejecqtivo, la niega y destru
ye totalmente. 

Err efecto, "la rhayoría de la Comisión 
'cree, con el voto ~ontrario de los señores 
Alessandri (don Fiernando), Bulnes, Co
rrea Letelier y Espinoza, que el legislador 
puede siempre in~roducir modificaciones . 
en las' relftciones jhrídicas de esos contra
tos cuando ellas dken relación con mate
rias que perlenecJn al derecho público, 
propias del ejercidio mismo de la sobera
nía, tales como las,¡ tributarias, cambiarias 
u otras análogas". i 

Si se piensa qUr el legislador, cuando 
legisla, está efect~ando siem~re, sin nin-

, ·1 

guna excepción, un acto propio del ejerci
cio de la soberanía y si se piensa que toda 
ley~ se dicta siempre, invariablemente, por 
razones de orden público, las cuales dicen 
siempre relación a principios fundamen
tales de Derecho Público, se llega inevita
blemente a la conclusión de que esta doc
trina de la opinión de mayoría de la Co:" 
misión Mixta niega de una manera total 
la norma o principio de la in'mutabilidad 
de los contratos, sean estos contratos en
tre el Estado y los particulares, celebra
dos en virtud de leyes' especiales o san-, 
cionados por éstas, o sean contratos co
rrientes, incluso entre particulares. 

Este alcance de la opinión mayoritaria 
de la . Comisión Mixta no solamente fluye 
del texto antes transcrito, sino que, ade
más, está claramente definido en la expo
sición del Honorable Senador señor Am
puero hecha ante la Comisión Mixta y pu
blicada en la prensa de Santiago~ Basta 
leer el N" 14 del párrafo 39 de esa expo
sición paia comp~ender el verdadero sen
tido de esta doctrina. 

El Ejecutivo cree que una doctrina de 
tal naturaleza pondría en duda y en pe
ligro los fundamentos mismos del régi
men jurídico chileno, y no puede menos 
que hacer un llamado a los Honorables 
miembros de esta alta Corporación, así 
como & los sectores que ellos representan, 
a fin de que, en una materia tan grave. 
para la vida de nuestro país, se haga abs
tracción de las circunstancias políticas del 
momento, con el objeto de no causar a 
nuestra patria un daño permanente que 
superaría en todos ~ntidos los- térmi
nos del debate sobre el problema salitrero. 

Es necesario, señor Presidente, que se 
mire con claridad el problema. 

La soberanía de los Estados,'al igual 
que la libertad e independencia de las per
sonas, es un derecho inalienable que no 
puede ser renunciado ni disminuído y que 
no reconoce más límites que la justicia 
que debe regir las relaciones tanto de los 
Estados como' de las personas. 

Pero esta . afirmación no impide en ma-' 
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nera alguna el reconocimiento' de una 
realidad innegable: 

Un hombre que libremente elige un ca
mino no pierde su libertad por el hecho 
de haber elegido, pues al cumplir la deci
siónde su propia volunÚtd, no hace otra 
cosa que ejercer la libertad y autonomía 

-con que decidió su elección. 
Del mismo modo, el Estado, cuando li

bre y sobeqmamente adopta una decisión, 
no deja de ser soberano cuando cumple el 
camino que le señala su propia voluntad. 

Pero, una, vez adoptada la decisión, una 
vez efectuada la elección del, camino que 
ha de seguirse, ya no eS la libertad'~so
beranía para elegir. 10 que se ejerce, sino 
la libertad o soberanía para cumplir las 
propias decisiones. 

En este sentido, tal como lo afirma el 
Ejecutivo en su Mensaje, todo acto de 
ejercicio de la soberanía del Estado, así 
como todo ejercicio de la libertad de las 
personas, significa un límite en el ejerci
cio posterior de)a soberanía o de la li
bertad. 

Si lo anterior puede afirmarse de cual
quier acto de ejercicio de la soberanía, 
con mucho IIlayor razón debe afirmarse 
de aquellos actos soberanos;del Estado por 
los cuales se aprueba o se autoriza y rea
lizh un acuerdo entre el Estado soberano 
y . particulares, cuya libertad es tan- ina
lienable y respetable como la soberanía 
misma del Estado. En este caso, el Estado 
que niega o desconoce los acuerdos que so
beranamente convino y que los particula
res libremente aceptaron, cometería, más 
que una injustIcia, un atropello a la liber
tad, a la autonomía de voluntad con que 
esos particulares contrataron. 

_ De este modó, los límites a la soberanía 
que derivan de su solo ejercicio, yen espe
cial cuando dicho ejercieio implica la con
certación de acuerdos en que el Estado es 
parte, no significan una disminución de la 
soberanía misrlta, sino, por el contrario, la 
afirmación de la soberanía en su sentido 
más profundo, cual es la elección de los 
medios para conseguir el fin del Estado, 
que es el bien de la comunidad nacional. 

Por estas razones, nunca puede ser ob"' 
jeto de contrato la soberanía misma, así 
como no puede ser objeto de contrato la 
libertad misma de las personas; pero pue
den ser objeto de' contratos todos los actos 
en que consiste ~l ejercicio de la sobera
nía, cuando dichos actos. se refieren a ma
(erias; patrimoniales, sea que ellas afecten 

'al patrimonio del Estado o al patrimonio 
de los particulares, ya que tales materias, 
son las que el derecho universal considera 
como objeto de contratación. 

En consecuencia, el Ejecutivo sostiene 
queto'das las relaciones patrimoniales en
tre el Estado y los particulares pueden 
ser legítimamente objetos de contn~tación 
y muy en.especia} por la vía de.1os con
tratos sancionados o autorizados por ley,. 
en que la voluntad del Estado se manifies
ta más clara y solemnemente, definiendo· 
la naturaleza y los ~fectos del contrato. 

Naturalmente, el Ejecutivo considera 
que estos contratos especiales son un me
dio de excepción para procurar el bienes
tar de la comunidad y que su genf1raliza
ción debe ser considerada con extrema 
cautela, puesto que implican responsabili-
dades c~ncretas y por períodos determi
nados, dentro de los cuales pueden pre
sentarse circunstancias imprevisibles. 

Sin embargo, si esta cautela es aconse-· 
jable como norma general, en el caso del 
salitre no tiene aplicación, no solamente 
por la situación especialísima de esta in
dustria vital para una -enorme extensión 
de nuestro territorio y para nuestra eco
nomía nacional, sino también por el hecho
de que actualmente se rige por un sistema 
contractual que no puede ser modificado 
unilateral~ente. 

La industria salitrera tie;ne un régimen 
contractual que tel'mina dentro de 12 años 

'y antes de ese lapso no se puede, sin atro
pello de la justicia y de los derechos de los 
productores, .imponer modificaciones uni
laterales, 

Por otra parte, en ese plazo que es ex
traordinariamente corto para la vida de 
un Estado y de una grande y compleja in
dustria, lo que se va a decidir no es la. 
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cuestión de los niteles tributarios o deter
minadas formas 4e régimen' cambiario, si
no la superviveqcia de la industria, _ la 
cual sin un esfue~zo decisivo no podrá se
guir representan~o como ahora o mejor 
que ahora una fu~nte de riqueza y de tra
bajo para el- PaísJ. 

Con todos estos! antecedentes y con ple
na conciencia de su responsabilidad y atri
bución exclusiva de administrar el Estado 
y de efectuar la gqstión concreta de los in
tereses nacionales,:¡ el Ejecutivo ha adopta
do el único camil10 pl'ocedente de acuer
do con las norma~ de nuestro derecho y 
con Iaconvenienc,a _ del Páís: se ha diri
gido a los prOductores, que están actual
mente amparados por un régimen contrac
tual en pleno vig<)r, representándoles la 
inconveniencia de 1, determinados aspectos 
de e§..e régimen, aSlcomo oyendo la expre
sión de sus neces~dades más indispensa
bles para efectuar: un esfuerzo que puede 
rehabilitar efectiV4mente a la industria, y 
ha convenido con eJlos un conjunto de mo
dificaciones para s$r presentadas a la con
sideración del Congreso Nacional. Además 
de las disposicione~ legales propuestas, las 
cuales consignan uh sistema de estímulos 
y penalidades autotnático para el au~en
to y mejora de la ~roducción, los -produc
tores aceptaron la exigencia del Ejecutivo 
que pedía compronl.isos concretos de in
versión y las dos erppresas principaiés de
bieron formular p*nes y precisar cifras 
de nuevas inversiOl~es. Se llegó, incluso, a 
exigirles el comprpmiso formal de con
tratar en el extran~ero los créditos nece
sarios para la realtrzación de esos planes. 

Esto último, que no poai~ ser objeto de 
¡ 

una estipulación eni sí misma obligatoria, 
por cuantoioequería11la intervención de los 
terceros que deben (jfectuar los préstamos, 
fué, sin embargo, tina condición esencial 

,. ¡ 

de todo el convenio. I 
Esa condición ha Isido cumplida por los 

productores que la c\)nvinieron, y la propia 
institución bancaria I a la cual han solici~a
do los créditos' ha IPanifestado en forma 
pública y -oficial su I interés y su aproba-

ción en ~::CiP:O r estas o~raCiones. 

Todo el sistema consignado en el Refe
rendum es un conjunto cuyas partes se
:t;elacionan directa e íntimamente, incluso, 
por supuesto, los compromisos concretos 
de inversión y los importantísimos crédi
tos ya solicitados y aprobados en prin
cipio. 

Por ello, es una gestión de conjunto y 
de vastísimo alcance nacional la que está. 
sometida a la consideración y a la decisión, 
del Honorable Congreso N acionaI. 

El Gobierno estima que no cumpliría en 
debida forma su responsabilidad si no pi-
diera al Congreso un pronunciamiento 
único sobre el conjunto de sus gestiones, 
'Sin perjuicio de poner a disposición de sus 
ComisÍones todos los antecedentes' de ellas,' 
fiara que puedan ser estudiadas y juzga
das en todos sus detalles-

Con ello,·el Gobierno no desconoc~ la so-
beranía del Congreso Nacional ni 'el dere
cho de los señores Parlamentarios para
presentar iniciativas de modificación; pe-
ro señala ante el Congreso y la opinión 
pública la manifiesta inconveniencia de' 
wolongar en forma inútil o desmedida la 
tramitación de este proyecto o de alterar
en este momento los términos en que tan 
importantes inversiones han sido conveni
das. Por ello, se ha pedido al Honorable
Congreso que resuelva debatir y votar es
te- proyecto sin más trámite que su es
tudio e informe por las Comisiones que 
correspondan y considerarlo como un solo
todo cuya aceptación o rechazo se defina_ 
en una decisión única. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Am
puero. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, hace aproximadamente tres meses que
promoví ante el Senado la cuestión de de-
recho que estamos debatiendo en esta se
sión, sobre la base del informe de una Co
misión Mixta de Senadores y Diputados. 
que se designó especialmente para estos. 
efectos. -

Cuando suscité la cuestión, lo hice mo
vido por un interés especial, el de definir 
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-en forma categórica si en nuestro dere

.dio existía o no la institución jurídica 

<denominada b'abituálmente contrato-ley o 

ley-oontrato. 
Es cierto que el Ejecutivo llabía entre

'gado el proyecto de reforma de la ley 

0.350 a la consideración de la 'Cámara de 

Diputados, pero me pareció que dilucidan

<do el problema jurídico planteado, elimi

nábamos muchas dificultades eventuales 

-.en la tramitación y discusión del nuevo 

lrégimen que. desea imponerse a la indus

tria salitrera. 
Pese a que, durante un mes o un mes y 

.' medio, ningún órgano de publicidad le pu

'so mayor atención a e,sta iniciativa, con 

-el correr de las semanas empezó a des

arrollars~, en fórma paulatina primero 

-y SllDJa.mente intensa después, una cam

paña de prensa que le asignó, no ya la 

importancia limitada que yo le había atri

buído a esta discusión, sino una mucho 

más trascendental. 
Baradójicamente, los grandes diarios 

ligados a la industria salitréra comenza-

, ron a dar considerable importancia aJ pro

blema y destacada extensión a las publi

-caciones pertinentes, pero, por otra parte, 

ínsistíanen calificar aebizantina, la dis

-cusión. Yo no creó que lo sea. , 
,Detrás del problema de derecho, hay 

grandes problemas políticos en juego; con

secuencias que alcanzan a nuestra sobera-, 

nía y se proyectan secundariamente ,sobre 

la marcha de la industria y sobre la situa

eión de los trabajadores que ella emplea. 

FUlldamentalment.e, además de su inte

rés jurídico, la materia tiene gran signi

ficación política, porque, si bien es cierto 

que por primera vez en Chile enfrenta

mos la cuestión de los contratos leyes, las 

"'concesiones" hechas a capitalistas ex

-tranjerús sobre la base de privilegios 

..constituyen el nervio de la dependencia ju

rídica de más de algún país c(lntroameri

cano; constituyen la raíz de dramáticos 

'sucesos en la historia de esas naciones. 

'No quiero citar ejemplos, pero virtual

:mente todos los países del área del Caribe 

han vivido los últimos decenios soportan

dó la 'penetración' imperialista y defen

diendo su libertad de la ' interpretación 

más o menos extensiva que se ha dado a 

este tipo de contratos o contratos leyes. Y 

muchos de ellos llegaron a perderla, o tu

vieron que defenderla en forma dram~ti

ca que no necesito recordaren este Hono

rable Senado: inclusive, la defensa de es

tos intereses, garantizados por contratos y 

concesiones, ha servido de pretexto mu

chas veces para la intervención militar. 

Me parecen }lustrativas las palabras 

pronunciadas el' 13 de octubre de 1913' por 

el Presidente Wilson de Estados Unidos, 

en Alabama. Dijo: "Habéis oído hablar de 

concesiones otorgadas a capitales extran

jeros en la América Española. Jamás oi

réis hablar de concesiones a capitalistas 

extranjeros en los Estados Unidos. Las 

naciones que se: ven obligadas a otorgar 

esos privilegios, están expuestas a que los 

capitalistas extranjeros dominen en sus 

asuntos domésUcos: una ~eondición nacío-' 

nCLl que. siempre es peligrosa y que puede 

llega1' a ser intolerable". 
Pór eso, digo, señor Presidente y Hono

rables colegas, que el problema tiene in

discutible trascendencia política; afecta a 

la integridad' de la soberanía de este país/ 

y ello no sólo apreciando la cuestión de~

de un ángulo teórico, sino también exami

nan<;lo la historia de otros países que fue

ron demasiado generosos para aceptar es

te tipo de contratos. 
Quiero, en seguida, señalar el carácter 

agresivo que la prensa ha dado ,a sus, pu

blicaCiones y a sus comentarios. Yo pensé 

que un asunto de derecho como éste, na

turalmente destinado a discutirse en una 

atmósfera de tranquilidad, pudo haberse 

debatido sin mayores incidentes y sin aca

rrear, a los que tuvimos la temeridad de 

plantearlo, las iras, y, más de alguna vez, 

las injurias y calumnias de la prensa vin

culada a tales intereses. Pero me he equi

vocado. Esta campaña no sólo ha tenido 

por objeto tergiversar el razonamieútodel 

Congreso, NaciohaJ, sino también, espe-
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'cialmente, impresionaJrlo a él y a sus 
miembros con un apa*nte apoyo multitu
,dinario, entusiasta y ,!!ompleto, de la' opi
nión pública del Norte, tan vinculada a 
>esta industria. Se ha ~ilenciado en forma 
sistemática toda opinipn contraria al Re
ferendum y, por eso, ': es necesario decir 
-que, virtualmente, la ~otalidad de los sin
,dicatos obreros de la ,pampa y d~l lito
ral han acordado vo~os adversos al Re
ferenduÍn o que exig,n su modificación 

,substancial. Y no sólo ellos, sino, tam
bién, los sindicatos de !empleados, que no 
siempre tienen la misma Ii1:¡ertad pa
ra expresar su opÍnió¡n auténtica. Entre 

,'Otros, por ejemplo; el ~indicato Profesio
nal de Empleados Par~iculares de la Ofi

·'cina Pedro de Valdivi~ envió a distintos 
Parlamentarios y, entre ellos, al señor 
Presidente del Senado,! una comunicación 
muy fundada, por la ctial pide que se aco
ja la tesis sostenida pqr nosotros. La co
municación termina di~iendo: 

"Finalmente, deseamps manifestar que, 
en nuestra opinión, la a¡probación del "Re
ferendum" salitrero .implica una derrota 
,de nuestra Constitúció~ en manos de los 
intereses foráneos; im»orta el quebranta
miento de nuestro est~dó institucional;y 
significa la 'consagraciqn del poder del di
nero en deSmedro del I1>erecho". 

"Señor Presidente d~l Honorable Sena
do -agrega la comunic~ción repartida en 
copias a la prensa del Norte y'no publi
cada por ella-, quizás :sea de vuestro co
nocimiento que sólo las! opiniones que fa
vorecen' al convenio a~ referendum son 
las que se han venido~ifundiendo profu-; 
samente en diarios. y r1vistas, en cambio, 
no así aquellas opinionles que, como la 
nuestra,ponen ,de manifiesto una serie de 
errores que (~J necesariQ enmendar; en be
neficio de los supremof; intereses de la 
Nación". 

Así como esta publk"ción, dispongo de 
muchas otras que ven<frán a demostrar, 
en forma fehaciente, qur la mayoría de la 
;lase obrera y de los e

1
' pleados del Norte 

~stán en desacuerdo co los términos del 
Refereildum y, 'en esp ial, con' el olvido 

I 
: • ' I 

de sus legítimas reivindicaciones e inte
reses. 

Quiero añadir algo más. En el último 
viaje que realicé junto con el Honomble 
señor Allende a la Oficina Pedro de Val
divia, a Tocopilla y Antofagasta, se nos 
expresó, por grupos importantes de em
pleados, personas respetadas y conocidas 
de nosotros, que en esos días se estaba 
realizando un trabajo de enl'olamiento, de 
recolección de firmas, 'en las distintas ofi
cinas y talleres donde los empleados tie-

'nen alguna funció'n fiscalizadora que des
empefiar, a fin de remitir esas comunica
ciones, firmadas de ese modo, a los Pode
res Públicos y continuar así deformando 
el criterio del Congreso Nacional. Senos _ 

. agregó, inclusive, que/ ,habían recibido 
amenazas indirectas, y muchas veces di
rectas, también, de parte de los j~fes de 
las oficinas y de las compañías, par.~ 
compeler a los empleados a suscribir ese 
documento que estaba en desa'cuerdo con 
sus propias opiniones. 

Más todavía: en las oficinas' salitreras 
del interior, especialmente de la Anglo 
Lautaro . y de la compañía Tarapacá An
tofagasta, se ha estado citando, una por 
una, a las directivas de cada p~rtido po
lítico para someterlas a un verdadero in
terrogatorio y compelerlas, también, ~a fir-' 
mal~ resoluciones, cables y telegramas -
pagados por las compañías-, con el ob
jeto de próseguir esta campaña de defor
mación de la verdad. 

Todo esto podría parecer un poco nove
lesco para los señores Senadores que no 
conocen de cerca la forma de operar de 
estos grandes consorcios; pero creo que 
nadie quitará valor a mis palabras si se 
detiene a pensar, siquiera un momento, en 
otro procedimiento, peor desde el punto 
de vista moral, que ha sido de conocimien
to de todos. 

Precisamente en los días en que se es
taba disctutiencto en esta corporación el 
problema' 'jurídico relacionado con el· Re
ferendum, se insertó en la prensa grande 
de la Capital y de provincia un do~umen-

,l. 
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to donde el Banco de Exportación e Im

portación de Estados Unidos y aun el De

partamento de Estado, por conducto del 

señor Holland, se manifestaban dispuestos 

a intervenir para conseguir los préstamos 

que las compañías deberán invertir en!a 

industria del salitre en Chile, una vez 

aprobado este convenio. En esa comunica-

--ción; sin tapujos de ninguna clase, cínica

mente, con olvido de los preceptos más ele

mentales de dignidad, se nos notifica a lós 

legisladores que esos dólares vendrán al 

País siempre que el Parlamento chileno se 

allane a aprobar el Rcfcr:cndnm en los tér

minos sol1:citaclos flOr el Efecutivo. 

. Creo que esta política de extorsión des

tinada a impresionar' a la opinión pública 

con la paralización y, la miseria, en el ca

so de que los legisladores quisiéramos in

cluir disposiciones más favorables al inte

rés nacional, debería cont~r con el repu

dio unánime del Congreso Nacionál, el 

cual, a los menos, debería confirmar su in

tención de legislar libremente en esta ma

teria~ 

Más aún -y me voy a seguir detenien

do en este tema porque me parece impor

tante, ya que la prensa contribuye en una 

medida decisiva a formar la opinión públi

ca-, no sólo se ha llegadO. a estos r~

cursos- vedados, sino a otros,algunos de 

ellos tal vez más graves. Se ha deforma

do de manera absoluta y estudiada, en 

muchos documentos, in~erciories y artícu

los, el criterio de la mayoría de la Comi

sión Mixta. Se ha dicho, por ejemplo, en 

"El Mercurio", y se repite imprudente

mente en una revista tan tranquila como , 
, "Política y Espíritu", que la mayoría de la 

Comisión Mixta niega la capacidad del Es

tado chileno para contratar, sin ninguna 

clase de reservas, en toda la ,extensión del 

campo jurígico. Se ha sostenido, igual

mente, que al aprobarse el criterio soste

nido por la mayoría de ,la Comisión bica

meral, se estaría dando la razón a Bolivia 

en su actitud de 1879; en otras palabras, 

se nos pretende colocar en el terreno de 

antipatriotas, dis¡mestos a echar las bases 

jurídicas para una futura reclamación te

rritorial de un país vecino que tuvo ante

riormente la soberanía de ciertas .provin

cias salitreras. Lo ha dicho también "El 

Mercurio", falseando los hechos o no asig

nando ninguna importancfa a la circuns

tancia por todos conocida -de que el régi

men salitrero de esa 'época, en cuanto se' 

refería a los industriales chilenos, estaba. 

garantizado no sólo por un contrato, sino' 

por tratados internacionales en vigor en 

esa época. 
El señor POKLÉPOVIC.-¿Me permite

una interrupción, Honorable Senador? 

El señor Al\IPUERO.-Con todo gusto .. 

El señor POKLEPOVIC.-Creo haberle 

oído al Honorable Senador que la mayoría 

o la unanimidad de los obreros de las ofi-

cinas salitreras, de María Elena especial

mente, se han manifestado contrarios al 

Referendum. Yo he tenido informes y 

me consta que la situación es totalmenté 

diversa y que la Mesa tiene en su poder' 

antecedentes que demuestran lo contrario., 

Hay varias 'pr,esentaciones, según tengo 

entendido, firmadas por gran número de 

obreros de María Elena, Pedro de Valdi

via y otras oficinas, pidiendo, la aproba

ción del Referendum, porque ello signifi

caría defender los ilÜereses de la clase 

obrera. 
Por eso le rogaría al señor Secretario 

que confirmara o rectificara lo que aca

bo de decir. 
El señor SECRETARIO.-Ba llegado, 

señor Senador, una circular firmada por 

678 empleaqos ~e la oficina María Elena, 

en que piden apoyo ªl Referendum Salio 

'trero y .que sea. despachado en un solo too 

do. Es ésta la única comunicación recibi· 

da al efecto. 
El señor QUINTEROS.-¿ Cuántos son 

en total, los empleados del salitre? 

El señor POKLEPOVIC.-Como el se

ñor Senador habló de la unanimidad de lo~ 

empleados ... 
El señor AMPUERO.-Si es preciso ra 

tificar lo que acabo de manifestar, puede 

hacerlo. Lo que he dicho es que los obre 



SES Ol'{ lllil, EIN 23 DE NOVIEMBRE DE 1955 553 

. !. 
ros de la Pampa, por tedio de sus sindi
catos industriales resp' nsables, ~ráctica

mente todos, se han d clarado contrarios 
al Referendum. Puedo ~itar concretamen~ 
ite los sindicatos obreros de Pedr.o de Val. 
·divia y de María Elen~, que con seguri
<dad constipuyen ~lgo ~ás del 30ó del 
25% pel total de los oQreros ocupados en 
la industria, y variossi~dicatos industria
les de la- provincia d~ Tarapacá. Y he , 
:agregado que, en cuant~ a los empleados, 
'como consecuencia de l~ presión inaudita 
-que las empresas están: ejerciendo sobre 
cenos, y por estar más cerca de la tuición, 
-de la vigilancia y de lasirepresalias de los 
:gerentes y. administrad~res, se han con
seguido de sus sindicato~ algunos pronun
"ciamientos fa~orables; pero -repito e 
insisto - el Senador i señor Salvador 
Allende y el que habla he~os sido testigos, 
'por declaraciones. hechas, en nuestra pre
'sencia por decenas de eml>leados, de que se 
pan utilizado presiones yl ~mbterfugios ab
solutamente injustificadof' abusivos y ar
bitrarios, para lograr queiél documento re· 
eién llegado a la Se:cret~ría del Senado 
fuera firmado por 618 e~pleados. Desde 
1uego, centenares de ellos: se han negado 
rotundamente a subscri~irlo. Otros han 
debido acceder a la presióh que fas empre
sas han estado ejerciendo: sobre ellos. 

El señor SAINTE-MAR~E (Ministro de 
Minería) .-Cuando me l~abía abocado al 
-estudio del Referendum Sajlitrero, recibí la 

• ~ I ~ 

visita de los representantef de los emplea-
dos, es decir, de la directi~a del sindicato 
de empleados de María El~na y de P,edro 
de Valdivia, quienes iban l. a solicitarme 
una serie' de prerrogativa~ en su favor. 
Al mismo tiempo, me nianifestaron su 
extrañeza por que el Ejec~tivo no envia
ba al Congreso el Réferen~um, por cuan
to, según su criterio, él eo~stituía el úni
co medio de salvar a la indpstria nacional 
y, en consecuencia, de man~eJ1er la situa
ción de esas provincia~. A ~icha entrevis
ta asistieron, en calidad die acompañan
tes de los .peticiOnariOS. 10

1 
Honorables 

, 
Diputados señores Silva Ulloa y .Hernán 
Brücher Encina, quienes fueron testigos 
de la conversación que sostuve con los di
rigentes. Esta gestión de ellos y los tele
gramas recibidos de los sindicatos de 
obreros y de. empleados me movieron, 
una vez oídos los dos sect9res, a urgir el 
estudio del Referendum y enviarlo al 
Congreso. 

El señor POKLEPOVIC.-Hay un he
cho extraño: la única comunicación lle
gada al Senado departe de los obreros 
salitreros es una/ en que piden la apro
bación del Referendum. En cambio, Jos 
obreros que resisten el Referendum no 
han enviado al Senado ni a la Cámara de 
Diputados ninguna peÜción. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-" 
do) .-Hay peticiones en uno y otro sen
tido. He recibido diversas comunicacio
nes y las he enviado oportunamente a la 
Comisión respectiva. 

El señor AMPUERO.-Es indudable 
que, en tales circunstancias, la negativa 
de los diarios a publicar la opinión disi
dente en la forma destacadísima -que la 
prensa, en particular la del Norte, ha 
asignado a la propaganda en favor' del 
Referendum, ha contribuído poderosa
mente en los círculos' parlamentários pa
ra inducirlos a considerar la solución del 
problema como algo tan urgente que de
be aceptarse en los términos propuestof¡ 
por el Ejecutivo. 

El señor ALLENDE.- Me extraña un 
poco lo afirmado por el Ministro de Mine
ría en orden a que el sindicato de emplea
dos de Pedro de Valdivia hubiera oficial
mente expresado, en una entrevista con él, 
su decisión favorable al Referendum Sa-
Utrero. 

. Tengo aquí a mano la opinión de ese 
sindicato profesional de empleados, con
signada en el estud~o más serio que he 
visto con relación al Referendum, y en él 
los empleados destacan que es inexacto 
que haya garantías de una mayor pro
dución; demuestran, por medio de un es-
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tudio matemático, que con las disposicio
nes del Referendum no habrá rebaja en 
los' costos; expresan de manera categó
rica que la situación de los emplead~s y 
obreros en ninguna parte está gara¡ntiza
da, y, por fin, hacen especial referencia 
a la amortización del cuatro por ciento 
que en el Referendum se autoriza en de
terminadas circunstancias. Respecto a 
esto último, hacen ver que, por las decla
raciones publicadas en la prensa de San
tiago y Antofagasta por el señor Peebles, 
uno de los magnates de la industria sa
litrera, en ningún caso esto estará desti
nado a mejorar las condiciones de los em
pleados y obreros. El citado documento lo 
pongo a disposición del señor Ministro, 
pues mucho me temo que, en este aspec
to, como en otros" el señor Ministro esté 
en la más absoluta orfandad. Creo que lo 
está" como lo demostraré en el momento 
oportuno, pues tengo la seguridad de que 
al señor Ministro le ha- sido negado el ac
ceso a documentos y antecedentes que se
ría indispensable conociera. He contado 
aquí, en el Senado, con verdadera a.dmi
ráción, lo que le ocurrió a un antecesor 
del señorSainte-Marie, que, por lo demás, 
tuvo la entereza -hecho digno de recor
darse- de renunciar a la remuneración 
que como Presidente de la Corporación 
de Ventas de Salitre y Y odo le corres- ' 
pondía en su calidad de Ministro. Me re
fiero al señor Diego Lira, quien me ma
nifestó -y me autorizó. para hacerlo pú
blíco- que, al solicitar él al~unas infor
maciones con relación a los gastos de la 
CorporacÍón de Ventas de Salitre y Y 0-

do, el Superintendente de la misma le ne
gó -:al Ministro de Minerí~ y Presiden
te de. la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yod~ el con'ociI~iento de tales ante
cedentes. Me citó los números de los ofi
cios respectivos, y yo, en su oportunidad, 
los 'comenté aquí. Por eso ahora creo -y 
ojalá no .sea así, pero a,su hora trataré 
de probarlo- que el actual Minist'ro de' 
Minería desconoce los antecedentes nece-

sarios y carece de ellos. Y si alguna duda 
tuviera, cuando me' corresponda int~rve
nir demostraré que ello es cierto, pues a, 
un Senador de la República como al que 
habla se ·le han negado, por un oficio tras
nochado, dilatado, remitido con nueve me
ses de atraso, algunos datos fundamenta
les. Reconozco el esfuerzo dei señor Mi
nistro de Minería, que me contesta un 
oficio que solicité en mayo, el 22 de no
~Tiembre, con generalidades tan nllpri1p~ 

que, en realidad, colocan a un S~nador, y 
al Senado, en situación absurda, ya que 
así nos es, imposible opinar con conoci
miento de causa. Ojalá me equivoque -
repito-, pero pienso hacer algunas pre
guntas al señor Ministro por las cuales 
voy a demostrarle que, en el caso, a que 
él se refiere, desconoce el problema. 

Aquí está el documento, señor Minis
tro, por siquiere 1ee'r10, conocerlo. 

El señor SAINTE-MARIE (Ministro 
de Minería) .-No . me he referido al 
sindicato de María Elena. No recuerdo si 
fué el de María Elena o el de Pedro de 
Valdivia. Dije: María Elena o Pedro de 
Valdivia. y 'a esta reunión asistieron los 

, , 

Diputapos señores Brücher y Silva Ulloa. 
cuyo testimonio invoco respecto a la. 
efectividad de esa reunión qUe tuve con 
la directiva del Sindicato, que -vuelvo a. 
repetir- era de María Elena o de Pedro 
de Valdivia, la que vino a ha~lar en favor 
de la aprobación del Referendum. 

Respecto a la otra alusión que me aca
ba de' hacer el Honorable señor Allende? 
debo manifestar que Jehe proporcionado 
los datos que la ley me permite darle. 

El señor AMPUERO.-Puede parecer 
ocioso, señor Presidente, referirse a he
chosque no están directamente relaciona
dos con la discusión jurídica que nos pro
ponemos sostener esta tarde. Pero debe
mos aprovechar la ocasión, ya que se 
nos ofrecen tan pocas de hacer llegar es
tas cosas a conocimiento dé la opinión 
pública, para precisar ciertos hechos. 

Lo que efectivamente ocurrió es qUE 
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los sindicatos del empleados¡ de la Anglo 
Lautaro, tanto ~e las ofilCinas María 
Elena como PedIto de Valdivia, e incluso 
de Tocopilla, epviaron delegaciones a 
Santiago, poco artes que el Reterendum 
fuera mandado a~ Congres<l> Nacional o 
cuando él estabal en la Secretaría de la 
Cámara de Dipptados,con el objeto de 
incorporarle alg~nas disposiciones de ca
rácter social, de~tinadas a mejorar las 
conaiciones de vii da y de trabajo de los 
empleados de es~s oficinas. Y lo hicieron 
en virtud de un compromiso suscrito por 
el ex Ministro de Minería señor Uribe en 
una carta, que ~a sido protocolizada por 
los siridicatos, eIl la cual se reconoce la 
justicia de tales I peticiones y se afirma 
que éllas deberá* considerarse en el mo
mento de resolv~r en definitiva acerca 
del régimen legall de la industria salitre
ra. De modo qu~ eso no implica la acep
tación incondici~rial y completa de los 
términos en que i viene redactado el Refe
rendum. Postéripr,mente, el sindicato de 
empleados de Itedro de Valdivia se ha' 
mantenido en u~a actitud de oposicióú y 
de crític~, en 'tanto que el de María Ele
na ha adoptado iuna actitud de sumisión 
frente a las em~resas. Y hablo de sumi
sión, 'no con el 4imple propósito de inju
riar o de atribuir mala fe a determinados 
dirigentes sindicpdes, sino porque sé los 
recursos que se ¡están empleando. Entre 
otros, aunque ~rezca un' hecho anecdó
tico, el señor ~umberto BegIiomini, a 
quien "El MerclIrio" de .A;nt9fagasta ha 
entregado tr.es cplumnas para referirse a 
la modesta act~r.ción., parlamentaria del 
Senador que ha~~a, es hombre que traba
ja para el plan.de las empresas porque 
tiene ya asegur~do un VIaJe a los Esta
dos Unidos de !Norteamérica, elegante 
forma de soborro que, como otras, está 
contribuyendo ~ falsificar la opinión de 
los trabajadore~, del Congreso Nacional 
y del' público, e ,. general. 

N o me extra a nada de esto, porque, 
desde hace I mue os años, en Chile cons-

.,ól v:: "o 

tituyen 'un poder efectivo las compa.ñías. 
que integran la Corporación de Ventas
de Salitre y Yodo. No en vano el ciudada
no americano Archibal Mac-Leish decía.. . 
el año 1937.: "A partir de 1934. en nume-' 
rg,sas ocasiones ha sido imposible decidir 
si el Gobierno de Chile era la Oorporación 
de Ventas encabezada por Ross, o si la. 
Corporación de Ventas era el Gobierno de 
Chile." 

En verdad, esta duda nos sigUe asal
tando todavía, en 1955.' 

El señor RIVERA.-Pero el País anda7' 
ba mejor. 

- I El senor AMPUERO.-Deseo entrar, 
en seguida, al problema que nos ha pre
ocupado durante largas sesiones en la Cp
misión Mixta. 

Mi petición -y perdónemeeI Honora
ble Senado que hable en primera pe,rsona 
debido a que .. fuí el Parlaqlentarioque
promovió esta cuestión- se refería. ea
primer término, a averiguar y resolver .. 
por medio de un dictamen responsable. si' 
la entelequia jurídica' denominada indi-o 
ferentemente ley-contrato o contrato-Iey 
existe en realidad en nuestro Derecho. y
cuando hablo de , su existencia, aludo a. 
ella como institución específica, comO. 
in'stitución de Derecho con origen deter
minado, efectos establecidos por la ley y. 
formas. de extinción propias. Tal diluci-
dación era importante, para evitar 1;lc 

I confusión que se derivabá del empleo de
una 'palabra evidentemente antojadiza. 

Creo que el problema ha quedado bas-. 
tante esclarecido en el curso de los deba-, 
tes de la Comisión Mixta. La conclusión a.., 
que se llegó, perentoriamente expresada. 
en el informe, es que el contrato-Iey no. 
existe en el derecho positivo chileno y 
que, a lo más, es una denominación, casi 
podríamos decir, de fantasía, que se da a 
una particular relación entre determina
da ley y determinado contrato. 

Pese a que más de alguno de los defen-' 
soresde la tesis del contrato-ley cree en
contrar aquí una justificación see1inda--
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. 
Tia de lo que ha venido defendiendo, en 

-este aspecto el informe de la Comisión 

-es terminante. 
El hecho solo de reconocer que, en el 

-caso de la ley NQ 5.350 o del régimen de 

la industria salitrera, existen pura y sim-

1>lemente ley y contrato, allana .en forma 

-considerable el camino: a la ley, le apli-

-caremos las normas propias de la ley, es-

tablecidas en la Carta Fundamental, y, 

al 'contrato, le aplicaremos las usuales 

para los actos Jurídicos celebrados entre 

particulares. 
Este es el primer punto acerca del 

reual la Comisión Mixta emitió dictamen. 

Para evitar confusión, me parece con

veniente dejar establecido que no hemos 

discutido, por considerarlo obvio e inne

cesario, el problema de si la ley, ° mejor 

dicho, la potestad legislativa tiene o no . 

limitaciones constitucionales. Esto lo acep

tamos todos, pues conocemos los térmi

nos literales de la Constitución Política. 

Es un problema ajeno al debate de la Co

misión y al. que nos hemos referido inci

dentalmente con el exclusivo objeto de 

manténer cierto método en la exposición. 

Esta cuestión, lo mismo que la referen

te a la responsabilidad del Estado por. 

actos legislativos, constituyen asuntos 

marginales que voy a excluir de mi expo

sición. 
También hemos debido apartar de 

nuestra discusión el problema de la re· 

troactividad de las leyes, porque de pre

sentarse en algunas circunstancias espe

rCiales un conflicto entre la ley antigua y 

la nueva, él está resuelto en forma más 

() menos explícita en un texto legal que 

se estima complementario del Código Ci~ 

vil. 
En resumen, los miembros de la mayo

ría, junto con la minoría, suscribimos, 

respecto de este punto, un informe. único; 

y nuestro criterio se sintetiza en las pa

labras que acabo de expresar: el contra-, 

to-ley no existe. Esta expresión implica 

,el empleo "más o menos arbitrario de una 

denominación que, si alguna significa-. , 
ción tiene, es· éxclusivamente la de seña-

la~ la presencia del Fisco como parte de 

un contrato y el hecho de que, en lugilr 

de actuar autorizado por una ley general, 

. lo hace en virtud de una ley especial. 

Aquí me parece conveniente analizar 

uno de los argumentos fundamentales 

que se esgrhnen para justificar el contra~ 

to-Iey o una particular inmutabilidaq de 

los contratos celebrados por el Fisco. 

Se habla· con especial vigor de la nece

sidad dé garantizar, soore todo al capital 

extranjero, deter~inado régimen jurídi

co, tributario y cambiario. Se trataría de 

atraer .recuI'sos foráneos por medio de la 

estabilidad de este régimen, y se estima 

naturalmente que cualquier iniciativa 

parlamentaria encaminada a in:novar en 

el régimen garantizado, implicaría una 

viola'ción, no sólo de la ética con que el 

País actúa, sino de sus compromisosju
rídicos. 

La pregunta que me he ~ormulado mu

chas veces es la siguiente: si todas estas 

teorías, doctrinas y argumentos conducen 

a e~tablecer la inmutabilidad ~ de ciertos 

compr'ilmisos contraídos por el Estado 

con determinados particulares, ¿ por qué 

razón las compañías objetan hoy día la 

inmutabilidad del régimen jurídico ins

taurado por la ley NQ 5.350, que se dictó 

para regir durante treinta y cinco años? 
I 

Formulo la pregunta en. esta corpora-

ción, porque Jo natural sería que precisa-

. mente para confirmar la inmutabilidad 

de ese régimen jurídico nosótros dijé~a

mos que debe seguir subsistiendo por 
trece años más. . . 

El señor BULNES' SANFUENTES.

¿ Me permite una interrupción, señor Se-

nador? 1 

El señor AMPUERO.-Con todo gus

tQ. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Nadie sostiene que los ,contratos celebra

dos en virtud de una ley sean inmutables 

en sí. Lo que se afirma es que no pueden 
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variarse sin el ~orsentimiento de ambas 
partes. , 

Las compañías! salitreras -que yo se
pa~ no han pretendido jamás modificar, 
la ley 5.350 por sMvoluntad unilateral; en 

, i cambio, han lleg~do a un aéuerdo con el 
Estado, a un Rejferendum, sometido a la 
sanción del leg~slador, para alterar el 
contrato si amb~s partes están de acuer-
do 'en ello. . " 

No veo qué r~ación hay entre esta ini
ciativa para mo~ificar ,un contrato de co
mún acuerdo y ¡la mutabilidad o inmuta~ 
bilidad del mis~o por voluntad de ambas 
partes. -i 

El señor AM/PUERO.-Voy a explica~ 
la relación que /Veo entre las dos cosas: SI 

. . ( 

estamos de acderdo en que la inmutabi-
lidad .tiene un ivalor relativo o teórico, y 
reconoce~os q~e . ~ueden variar las, ;cir- , 
cunstancIas II}aterlales que rodean, el 
complimiento ! del contrato en forma de 
ocasionar .grav~, daño a los particul~res, y 
si aceptamos, 1 mismo tiempo, que en vir
tud. de este d ño eventual los particula
res pueden su erir una modificación, es
tamos reconqciendo también que es ab
.solutamente \i~posible prever las condi
ciones mater/iales que van a rodear el 
cumplimiento !de un contrato por un tiem-

I po 'prolongad~. , 
El señor ~ULNES SANFUENTES.~ 

En todos lo~ Icontrato~ que c~l~br~ el Es
tado puede e$te sUgerlr modIfIcaClOnes, y 
lo mismo oJurre con la otra parte con
tr,at~nte, q~~ta. su vez puede proponerlas'; 
y aSl tamblé ,sucede en todos los contra
tos de derec o privado: éstos son inmu-

. tables mien~ras no concur~a la voluntad 
de ambas pa~tes; pero una de ellas puede 
sugerir mOt'fic~cione~, y, si la otra par
te las acep ,procede hacerlas. 

El señor ,AMPUERO.-Si el señor Se
'nadQr tiene! un poco de paciencia, conoce., 
rá integra~ente mi argumentación. 
. Yo soste r go, al igual .que el Honorable 
señor Buln s -y perdóneme el Senado 
que tenga ue repetir ciertas premisas-, 

, , 

que pueden variar en tal forma .las con:
diciones objetivas que rodean al contra
to, que sea necesario promover una revi
sión de sus estipulaciones. 

Pero es precisamente ante la iniciati
va para reformarlo, donde se presenta una 
s,ituación absolutamente injustificada, de 
desigualdad, de falta' de equidad entre los 
particulares y el Fisco, dentro de la 
tesis. de mayoría. ¿Por qué? Por una ra
zón muy simple: po.rque lós particulares' 
van a so.licitar la modificación del co.ntra- . 

(to cuando. se están perjudicando sus inte
reses,cuando. la industria ya no. es nego
cio, dada la nueva situación material que 
se presenta. O sea, los p8:rticulares van ~ 
pedir una modificación con el fin de resta
blecer el carácter lucrativo del negocio.. 

Si so.lamente con su aquiescencia o 
consentimiento se puede lograr dichá mo.
dificación y si es verdad que la indústria 
se encuentra, en el caso dado, ante la 
eventualidad de una quiebra, ¿cuál es la 
alternativa pata. el País, para el Estado., 
para el Po.der 'Legislativo.? M"uy simple: o 
acceder a las peticiones que hacen los 
intereses privados para mejorar su situa~ 
ción pecunaria en la industria, o mante
ner el estado de co.sas vigente. Pero corno . 
al Estado no. le es indiferente que una 
industria de tal magnitud quiebre o no, 
se lo colo.carÍa en la necesidad perento
ria de aceptar las modificaciones que ella . 
pida, salvo que quiera empujarla al de
sastre financiero. 

Ahora bien, puede suceder que sea la 
situación del Fisco la que desmejore. En 
términos más, amplios; el perjuicio puede 
recaer en la comunidad nacional, en la 
,so.c~edad, en el interés común, que el Es
tado. está en la oblig~ción de defender. In
dudablemente, no. se podría co.nseguir el 
asentimiento de los particulares para lo
grar la reforma del contrato, sin hace:r 
concesio.nes consecuenciales a dichos- par- . 
ticulates, salvo que también, en ese caso, 
se resigne el Estado. a mantener en' for
ma permanente, o por la'rgo plazo, una 

~ 
,'." 
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situación inconveniente para la comuni
dad. 

,Eso es lo que a mí me parece injusto. 
Frente. a la necesidad de lograr la revi
sión . convencional del contrato, el' Estado 
se encontraría siempre en situación des
ventajosa: si la modificación se promue
ve en virtud del mal" estado del negocio 
para los particulares, el Estado ' deberá 
acceder tarde otempra~o; si es el Fisco 
el que estima ihdispe]1sable la reVlSlOn 
para proteger el interés colectivo,lo ob
tendrá solo mediante concesiones adicio
nales e inj ustificadas. N o puede pedirse 
el mismo comportamiento moral al Po-. 
der Público y a los inversionistas. 

El otro punto en el cual la Comisión 
estuvo de. acuerdo es aquei que se refiere 
a la forma de tramitación de un proyecto 
que tiende a innovar en el régimen de la 
industria salitrer~. En esto, también hu
bo unanimidad, y me parecería ocioso 
exponer los fundamentos del juicio de la 
Comisión. Eféctivamente, se llegó a la 
conclusión de que la Constitución Políti
ca del Estado ho hace diferencia ninguna 
entre. la tramitación de un proyecto de ley, 

. común y corriente y la de un proyecto que 
pretende innovar .en un' sistema legal re
gido por normas· contractuales. Ni la 
Constitución, ni los Reglamentos del Se
nado y de la Cámara de Diputados esta-

'blecen excepciones. De ahí que estuvimos 
de acuerdo en sostener que pesea. la for
ma como el Ejecutivo presentó la cues
tión, se pu~den suscitar indicaciones ten
dientes a modificar las disposiciopes ini
cialmente incluídas en el Referenpum Sa
litrero, en conformidad con el criterio de 
cada una de las tendencias de la Comi-
sión Mixta. . 

! Donde empiezan las discrepancias es, 
fundamentalmente, en las materias que 
eventuálmente pueden ser objeto de con
trato. Estamos de acuerdo -es preciso 
repetirlo, para que no se siga deformando 
nuestra opinión--'-, en que. el Fisco, como 
sujeto /de derechos patrimoniales, puede 

pactar y estipular contraios con terceros, 
con par~iculares, con personas privadas. 
y tales cOHtratós se rigen por las normas 
habituales de los contratos. Vale decir, 
respecto de los derechos patrimoniales, de 
las cosas comerciables que constituyen el 
objeto del acto contractual, rigen las nor
mas del derecho común. Y quiero añadir 
que dentro del derecho común, es perfec:' 
tamente posible que una ley pósterior al 
contrato innove' en los efectos de éste. 

Se ha dicho más de una vez,en algu
nos deb~te& --creo que en los referentes 
al proyecto sobre delito económico-, que, 
por exigirlo el interés nacional, por . ra
zones de carácter social, coleétivo, el Po
der LegislaÚvo puede dictar leyes que 
afecten contratos válidamente celebrados. 
Ordinariamehte,se cita como ejemplo el 
caso del contrato de arrendamiento. En 
otras palabras, la tendencia a la cual el 
profesor Arturo Alessandri llamaba, en 
su cátedra, del "contrato dirigido", en 

'reemplazo de la autonomía irrestricta de 
la voluntad, es una tendencia firme, per
severante y continua en todas las legisla
ciones del mundo. No tendríamos ningún 
motivo para negar este efecto eventual de 
una ley sobre un contráto celebrado, entre 
el Fisco y los particulares. En realidad, 
el punto controvertido es el que se re-. 
fiere a saber si las materias propias 9.el 
Derecho Público pueden o no ser objeto 
de contratos. A este respecto, se han pro
ducido las discrepancias más importantes 
en el seno de, la Comisión Mixta. La te
sis sostenida por nosotros ha sido perfec
tamente clara. Hemos dicho: en materia 
de . Derechó Público, no es posible contra
tar; no pueden someterse a estipulaciones 
convencionales los derechos y atribuciones 
que pertenecen al Derecho Públi~o, por
que, por su naturaleza, 'están excluídas 
del contrato, y ninguna ley puede otorgar
les el carácter de materia contractual. 

Pata' sostener esta tesis, nQS hemos afir
mado, desde luego, en el criterio consti
tucional, expúesto largamenté en especial 
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po'r el Diputado s ñor ,Schaulsohn: cuan
do el Estado obr como Poder Público, 
como autoridad; Quando habla por medio 
de una ley, vale d~cir, mediante la forma 
habitual de expre$ión de la voluntad so
berana -que eso I es la ley-, está asig
nando' cargas o ~rmitiendo actos; 'pero 
está sobre todo re~lizando un acto unila
teral de vOluntad,ll. un acto de voluntad 
que, en última ins~ancia, tiene como suje
to a la Nación. E~to es imposible some
terlo al régimen <tel contrato, ;porque la 
Constitución, Políti~a del ~stado" en. su ar
tículo 44, es'tablec~ perentoriamente cuá
les son las materia~ propias de la ley, las' 
que, por ser especfficas de ella, no pue
den,tener su fuentf en ninguna otra ins
titución jurídica; *or referirse a atribu
ciones del Congre~o Nacional, son irre
nunciables; pOr ser normas de Dereí:!ho 
Público~ rigen "in~cto" y nunca pueden 
dar lugar a' derecllos adquiridos suscep
tibles de incorporatse al patl-imonio par
ticular de una persqna privada. Se produ
cirían consecuencia~ imprevisibles al acep
tar que' materias d~ Derecho Público se 

. sometieran al régim¡en del contrato. 
Varias veces fo$ulé, por ejemplo, la 

siguiente cuestión: '1 

Una ley autbriza i el establecimiento de 
un régimen tributario especial para la in~ 
dustria dél cobre oi del salitre. Esta ley, 
junto conestablecerl un régimen particu
lar para eSa indÍlst~ia, está derogando la 
legislación "Común ~~ materia tributaria, 
derogándola para eSf campo específico. 

De acuerdo con l~ tesis de la mayoría 
de la Comisión Mixt", el régimen tri,buta
río especial sería la . onsecuencia y el re
sultado de estipula iones contractuales; 
ahí tendría su fuent real. I 

Pues bien, si este égiinen forma parte 
del contrato, éste y os contratantes po:' 
drían encontrarse ev' una sit.uación que 
ocurre a menudo en 1~ vida civil: que una 
de las partes no cum liera y que el Fisco, 
por ejemplo, solicita ,eventualmente, la 
resolucién del contr 'o celebrado por las 

,empresas, por incumplimiento de las obli
gaciones contraídas por los consorcios o 
perso~as privadas que contrataron con él. 
Podría ocurrir, entonces, que los Tribuna
les acogieran la demanda y aceptaran la 
resolución del contrato. Pues bien, en ese 
momento, desaparecería todo régimen tri
butario para la industria particular' del 
cobre o del salitre, para las cuales se ha
bría establecido una legislación especial. 

El señor POKLEPOVIC.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

Esta materia fué debatida 'ampliamen
te hace veintiséis años; y se dictó, al res
pecto, una ley especial que lleva el núme
ro 4.581, de fecha. 31 de enero de 1929. 

Esta ley dice: ¡'Se autoriza al Presi
dente de la República para celebrar con
tratos de duración no superior a treinta y 
cinco años, entre el Fisco y las Empresas 
Explotadoras de Minerales de Hierro,> en 
conformidad a las. siguientes condicio
nes: ... ". Se establecen dichas condicio
nes a continuación, y la más importante 
de ellas consiste en disponer una tribu
tación especial para los minerales' de hie
rro. 

Agrega el artículo 2<'> : "El Presidente 
de la República podrá otorgar a 'las, Em
presas Explotadoras de Minerales de Hie
rro que celebren contratós Émconformidad 
al artículo 1<'>,' primas que equivalgan a 
una devolución de impuesto siempre qu"e 
la legjslación tributaria futura grave los 
beneficios de ellas con impuestos a la ren
ta o de exportación o de movilizaéión o 
cualquier otro impuesto o contribución a 
la ind~stria de la miñería del hierro, su
periores a los fijados en el respectivo con
trato. Se autoriza igualmente ~IPresiden-
te de la República ...... , etc. etc.": 

Esta ley, señor Senador, ha fijado, a 
mi juicio, el verdadero criterio que debe 
aplicarse en los contratos leyes. Puede 
perfectamente el Fisco establecer una tri
butación especial en un contrato ley, pero 
no puede alterarla sin darl~ derecho a la 
otra, parte a resarcirse del perjuicio que 
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dicha alteración le irrogue, por no ~ilJ:i\
plirse con lo que se había prom~tido. 

Esta materia ha sido debatida y resuel
ta en la. forma señalada, hace ya. veinti- . 

. séis años, y no sólo en esa oportunidad~ 
sino también en ocasiones posteriores. 
Tengo a la vista una parte del informe 
evacuado por la Comisión de Hacienda del ' 
Senado cuando se estudió la última ley 
tributaria.' . ' , 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
.,do) .-La que patroci~ó el Ministro señor 
\ Jorge Prat. 

El señor POKLEPOVIC.-Dijo esa, Co
misión, comentando el artículo 29 del re
ferido proyecto tributario: "Entre las es
pecies exentas del impuesto a que se re
fiere este artículo, se han consultado el 
salitre y el yodo, en atención a que por 
ley NQ 5.350, de 8 de enero de 1934, las 
transferencias de estos proctllctos están li
beradas de todo impuesto o comisión, por' 
lo cual no pueden alcanzarles lasdisposi
ciones contenidas en el artículo 29 del pro
yecto de la Comisipn ... ". 
, El señor ALESSANDRI (don' Edual'
do) .-y en aquella oportunidad, también 
se quiso establecer que el impuesto se 
aplicaría a la' industria del salitre, y por 
unanimidad de ll;t Comisión de Hacienda, 
se acordó que ello no era procedente, por
que no se podía módificar el contrato ley 
sin darle oportunidad a .la otra parte para 
que interviniera.' 

El señor RODRIGUEZ.-Muy mal he
, cho. 

El señor POKL~POVIC.-Este infor
me lleva la firma de los Honorables seño
res Amunátegui, Faivovich, Frei, Lavan-
dero y Prieto. , 

A ningún Parlamento se le había ocu
rridoantes discutir lo que ahora se deba
te. 'Esta es . Íaprimera vez que 'se discute 
la facultad que tiene· el Fisco para obli
garse. 

Quiero agregar más, señor Presidente: 
la sit'uación que se le crea al Fisco con 
motivo -de los contratos, es la misma qU,e 

se le crea en los tratados. Nadie puede 
sostener seriamente que si en un tratado 
en que interviene Chile, por ejemplo, se 
establecen ciertos. beneficios en favor de 
otrd país, como en el caso de Bolivia res,. 
pecto de Antofagasta, pueda el Fisco chi
leno cambiar .su criterio y modificar la 
situación creada por el tratado, sin vio
lar abiertamente la ley del tratado. Y 10 
mismo cabe decir de los contratos. Estos y 
lostratl;tdos son exactamente iguales en 
el aspecto señalado.: Ahora bien, esta 
limitación que se impone voluntariamente 
el Fisco no puede significar de ninguna 
manera un renunciamiento a su 'sobera
nía. Por lo contrario, ella implica precisa
m,ente el ejercicio de su soberanía 

Eso es todo lo que tenía que decir, se
ñor Presidente. 

. , El señor QUI~TEROS.-Eso casi equi
vale a dar a la' COVENSA la categoría de 
potencia internacional frente al Estado de 
Chile. . 

El señor POKLEPOVIC.-i No, no! 
Puede una parte contratante ser una alta 
potencia y la 6tra un simple particular, 
como la COVENSA o como ,estas empre
sas de hierro a que se refiere la ley que 
acabo de comentar. 

El señor ALLENDE.-Esa ley a que se 
ha referido Su Señoría ¿ es del año 1929? 

El señor POKLEPOVIC.-Sí, señor 
Senador. 

El' señor ALLENim.----,¿ y era Presi
dente de Chile' en ese entonces ... 

El señpr POKLEPOVIC.-Don Carlos 
Ibáñez del Campo. 

El señor .ALLENDE.-¿ Y el Congreso 
era el ¡'Congreso Termal"? i Ahora me lo. 
explico todo.! , 

El seño.r RODRIGUEZ.-Y esa ley 
¿cómo. llegó al Congreso? Indudablemen
te, no. llegó como contrato-ley. Esto' cam
bia fundamentalmente el problema, 

El señor POKLEPOVIC.-Lo único que 
quiero dejar perfectamente en claro es 
que 'en esa ley se deja establecido que el 
Fisco no puede alte,rar la tributación co.n-
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tratada y, que, i lo hace; tiene la \ obliga- de contribuciones, 10 está haciendo en una 
,,'> .ción de resarci del perjuicio cortespon- materia que, para él es esencialmente pa

diente a la emPresa que había coritr~tado trimonial.Por eso, no veo la' consecuÉm-
eOn él.' 'cia en sentar primero una preI~lisa en el 

Ei' señor A~ESSANDRI (don Edu~r- sentido de que el Fisco pueda contr~er 
do) .~Existe u~ ,caso .bastante elocuenfé\ obligaciones patrimoniales como cu~lq~ier " 
en el tratado d~l año 1904 con Bolivia: \, otro contratante, y negar d~spues que 
~n virtud €;le e~e tratado, ~stán conveni-' p4eda obligarse en ~ateria tributaria, la 
das las tarifas 4el Ferrocarril de Arica a que· -insisto- es esencialmente patrimo-
La Paz. El Es1hdo chileno no las puede níal p'a;ra el Estado. 
modificar, y' el ~eñor Senador sabe lo que El setl{)r AMPUERO.-Procuraré. refe- ' 
ello significa p~ra la explotación comer- rirme a t040s las interrupciones que se 
cial de ese ferr~catril. me han hecho> ... 

El señor POtLEPOVIC:-Quiero ter- Desde luego, no'm~ p~rece aceptable la 
minar, señor Pr~siderite, insistiendo en lo equiparación que quiere h~c~r~ entre los 

, ' \ 

siguiente: es la íimera vez que en el Con- contratos que celebren el Estado'Y.1.:t {]~-
greso de Chile s p,lantea discusión SOb, re VENSA ylos tratados internacionales. L~\"- ,,,; 
la validez de co tratos celebrados por el verdad es que, por ese camino, llegaría
Fisco~ y todos lClS Parlamentos han rati- mos a conélusiones realmente festivas. Po
-ficado el punto de vista que acabo de sus- dría llegarse hasta a la posibilidad de de
tentar'y que sostiene la minoría de la Co- signa,r Embajador ante la COVENSA y 
misión Mixta. 1, recibir uno de esa corporación para tra-

El señór AMPIuERO.-:-,-Yo tengo e\ ma- tar, dentro de cierta equidad, los proble-
yor agrado en' ~ceptar toda clase de in- mas que afectan a la industria' salitre
terrupciones, potque me, parece que el ra. Por eso, ha sido excluida del estudio 
'problema que, tr~amos es d.e aquedl~~sl que d~ la

d 
Comisiótn Mlixta cualquiera analo-,!! 

,Se debaten mejol/.' por medIO de la ogos gla e esa na ura eza. ,'~~ 

que de interve~ciones unilaterales, pe- En seguida, no deja de extrañarme un '; 
ro. . . poco la objeción' formulada por el Ho'" ,1 

El 'señor BUDNES SANFUENTES.- norahle señor Paklepovic, porque incide 
,¿Me pe~mite otr~' interrupción?' ,en dos aseveraciones que he hecho reite- ,.~ 

El señor Sena or ha sostenido que el radamente esta tarde: en primer lugar, 
Estado, como su eto de derecho privado, el Fisco, como sujeto de derecho patrimo
J)uede comprome er'su patrimonio; y ha nial, puede contratar sobre, todas las cosas', 
pretendido hacer una distinción entre lo comerciales, yesos contratós serán inamo:
que compromete I su patrimonio y lo que vibles o relativamente ina.movibles o in-' 
incide en materi~ de ley. Pero quiero ha- mutables, co~o todos los contratos que se 

, ,c~r presente que la cuestión está 'radicada, celebran entre particulares. En seguida, 
precisamente, en i materia de contribucio- otro .concepto básico: se ha afirmado pe
nes :si el Estado! puede 'o no asumir. com- rentoriamente, en el informe de la Comi-
1>romisos, en un cpntrato, respecto de con- sión Mixta, que no puede confundirse el 
tribuciones. Ahorfl bien, si hay una mate- Estado, como parte en un contrato, con él 
ria que puede ca~ificarse como de orden Poder 'Legislativo, d~positario e instru~ , 
patrimonial del Ejstado, es la referente a mento de (la soberanía del País. Se, llegó 
contribuciones, 14is que constituyen la a Sostener en dicha Comisión que, en úl
fuent~ de recursos! que tiene el Estado para tima instanda, habría cierta identidad 
,alimentar su patjimoniO. entre el Estado, el Fisco y el Poder Le-

Cuando el Estdo contrata en materia gislativo .. Se estimaba que, por debajo de 



'7 

1 
) 

562 DIARIO DE SESIONES DE;' SENADO 
i 

1~~ argucias jurídicas, de los artificios de ria o c~mbiaria que establece un régimen 
Derecho, el Estado era' uno solo, una per- genera;l para todo el País y para todas 
sona jurídica de Derecho Pú'blico absolu- las actividades,excluye a la industria del 
tamente singular; con distintas facultades salitie, está reconociendo que, de no ex
y con distintos nombres para expresarse cltürla en forma literal, se le aplicarían 
en .distintos campos. Pero me parece ésta ',kas nuevas disposiciones tributarias y cam-, 
una premisa falsa, porque si llegáramos a / biarias. En el fondo, uno y otro ejemplos
confundir el Estado, como contratanté, están demostrando nada más que, desde
con el Poder Legislativo, como deposit:¡;~io el punto de vista moral, resulta poco se
de la soberanía, como Poder Públi~,I);" po- rio innovar en un régimen comprometido< 
driamos razonar más adelante ~o{ciendo y pactado por determinado número de 
qlleel Poder Judicial es .integr~íe del,Es- años., En esto estamos todos de acuerdo. 
tado y, en consecuencla, 9.11~ resultaría Puede ocurrir que una ley establezca por 
una aberración, qu.e,A'ó~,t"fi.bunales ordina- un período determinado un régimen espe
rios tuvier~n!,/~"fi"ciertas ocasiones~ que di- cial y que, por ,razon,es de convenlencia 
rimir conflictos o juicios entre' un parti- nacional, para defender el crédito ,del País.> 
}:,{il~·Y-;;IFisco. Significaría que el Esta- la buena fe y la palabra empeñada por el 

• _ .... ' do, en última instancia, se estaría hacietl- Estado, en lo futuro se excluya delibera
do justicia a sí mismo y fallando como damente a esa industria, a esa actividad,. 
juez en un litigio del chal es parte. Por' del régimen nuev'o. Nos parece, pues, que 
ese, camino se llega a conclusiones real- es éste un problema de moral pública, pero 
mente abSurdas e imposibles de sostener no un problema jurídico. En todo caso, 
seriamente. en Derecho no habría limitación alguna de--

El Honorable señor Poklepovic ha cita- la potestad legislativa para que, si se es
do una ley en virtud de la cual el Poder timara conveniente y necesario, se legisle 
'Legislativo ácordó ciertas liberalidades e innove en el régimen de los contratos 
tributarias a la industria del hierro. Y el pactados con anterioridad. 
señor Ministro de Minería, por su parte, El señor FIGUEROA (Presidente) .-' 

" ha . citado varios casos en que expresa:men- Hago presente a Su Señoría que ha llega.:. 
te distintas leyes, que se refieren 3¡' cam- do el término 'de la hora. Si el señor Sena
bios y retornos, excluyeron a' la industria dor deseara dar término a sus observ,acio
salitrera. Para, mí, el solo hecho de que, nes, solicitaría el asentimiento de la Sala. 
en el 'caso .¡>ropuesto por el Honorable se- para prorrogarla, pues a continu3¡Ción hay 
ñor Poklepovic, se hubiera colocado el le- que tratar dos pequeños proyectos que fi
gislador en la hipótesis de que se dictara guran en la tabla. 
posteriormente una ley tributaria que in- El señor AMPUERO.-En realidad, no 
fringiera las disposiciones de los contra- podría calcular exactamente cuánto tiem
tos ya celebrados y que previera la forma po ocuparé todavía, pero no creo que sea 

. - de compensar esas pérdidas pecuniarias, demasiado largo. 
esta sola circunstancia -repito- demues- El señor FfGUEROA (Presidente).-'
tra que reconoce que la potestad legisla- En ese caso, solicitaría' el asentimiento de 
tiva ejercida por el Congreso puede inno- la Sala para prorrogar la hora y despa
var en el régimen de un contrato autori- char después los dos proyectos a que me 
'zado por ley .. Lo mismo puede deducirse he referido. 
de los ejemplos citados pór el. señor Mi- El señor FREI.-Por tratarse ,de una 
nistro de Minería, porque en realidad, materia de tanto interés,' ¿ no sería cOnve- . 
desde el instante en que una ley tributa- ni ente que el Honorable señor Ampuero, 
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quedara inscrit1 en el primer lugar de la 
sesión próxima,! a fin de que dé término 
a sus observaclones? Muchos Senadores 
queremos, tamb1én, intervenir en este de

'bate, pero hast~ ahora no lo henlos he'-
. ,cho para no intjrrumPir a Su Señoría. 

El señor FI ,UEROA (Presidente).~ 
·La proposi~ión e la Mesa. no significa que 

en esta se~nón e vaya a clausurar el de
bate, pues hay otros señores Senadores 
que usarán de l~ palabra en la sesión pró
xima. La prOPlición tiene por único ob
jeto facilitar él desarrollo de las observa
teiones del Hono able señor Ampuero. . 

El señei- AM UERO.-No tengo incon
veniente en qu~ continúe eÍ debate en la 

p ,... I 

;semana proKlrn~. 
El señor FIqUEROA (Presidente).

Continuará el 4ebate de esta materia en 
la s~sión próxiIpa. ' , 

Si le parece ai la Sala, podríamos a con
tinuación trata~ dos proyectos, sumamen'
te sencillos, qtit figuran en la tabla. El 
Honorable, señot Faivovich ha formulado 
indicación para Jque se discuta de inmedia-. 
to uno de ellos., 

I • 

Si no hay o~sición, así quedará acor
dado. ' 

Acordado. 

I 
¡ 

'OBSERVACIONES) FORMULADAS POR EL 

EJECUTIVO DutNTE .UNA LEGISLATURA 
EXTRAORDINAR .-FORMACION DE COMI-

. S ON MIXTA. . 

I 

El señor SE~RET ARIO.-En la tabla 
figura, a conti~uación, el oficio de la Cá
mara de Diputfdos por el cual esta cor
poración proP9ne formar una Comisión 
Mixta Especial ¡de Senadores y Diputados 
para que infor~e acetca de si las obser
vaciones que, d rante una legislatura ex
traordinaria, f rmula el Ejecutivo a los 
proyectos de le , se entiendenincluídas en 
la res.pectiva C nvocatoria. 
, . El señor FI UEROA (Presidente).-

Si le parece al Senado, se accederá a esta . . 
petición y se. désign-ará, para forma17 
parte de dicha Comisión Mixta, a los se;.. 
ñores miembros de la· Comisión de Cona- " 
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento. 

Acordado. 

CREACION DEL COLEGIO DE CONSTRUC

TORES CIVILES , 

El señor SECRETARIO.-También está, . 
en tabla el proyecto que legisla so~re el 
Colegio de ConstruCtores Civiles, en su 49 
trámite' constituciomil. 

La Cámara de Diputados comunica que 
ha aprobado las modificaciones introduci
das, por el Senado, exceptuada la frase fi
nal del inciso nuevo que se agregó en el 
artículo 2Q, frase la cual ha desechado. 

El señor F AIVOVICH.-Me permito 
formular ind,icación para que el Senado 
no insista y, en cambio, acepte el pensa
miento ,ge la Cámara de Diputados. Se. 
trata simplemente de suprimir la pena de 
reclusión propuesta por el S·enado. para 
los casos de reincidencia del delito que es
tableceel artículo 2Q• Este es él fondo de 
la modificación. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
-Si al Senado le parece, se acordará no' 
insistir. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Podría leerse la disposición? 

;El señor SECRETARIO.-La frase 
agregada por el Senado decía: 

"La persona que, sin tener los reqUIsI
tos que establece la presente ley, ejerza 
la profesión de constructor civil, será cas
tigada por el Juez Letrado del Crimen \ 
respectivo con multa a beneficio fiscal 
hasta un máximo de dos' sueldos vitales 
mensuales y. en caso de rei,ncidencia, con 
la pena de reilusión menor en sus gra
dos mínimo a medio". 

La Cámara de Diputados rechazó la 
frase final que dice: " ... y, en caso de 
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r~incidencia, con la pena de reclusión me

nor en sus grados mínimo a medio". 
El señor FIGUEROA (Presidente).---, 

Si no hubiera oposición, se acordaría no 

insistir. 
Acordado. 
Se, suspende' la seSlOn por 15 minutos. 

-Se suspendida las 17.53. 
-Se reanudó a las 18;23. 

El senor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-:-Continúa l;;t sesión. 

En Incidentes está inscrito el Honora

ble señor Marírj" quien no está presente 

en fa Sala.' 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la p~labra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.24. 

Dr. OrlandoOyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
1\CTA jAPROBADA 

\ 

~esión 9', en 1" de noviembre de 1955. 

Presidencia del¡ señor, Figueroa. (Véase 
la asistencia en l~ versión correspondien
te, página 455). I 

Se da por apro~ada el acta de la sesión 
7IJ.,ordip¡;lria, en ~ del actual, que no ha si
do observada. 

El acta de la stsión 8'!, ordina'ria, en 15' 
del presente, que~a en Secret4da, a dispo· 
~ición de los señpres' Sénadores, hasta la 
sesión próxima, qara su aprobación. 

Se ~ cuenta, ~n seguida, de los asuntos 
que se indican en!la versión correspondien-
te, página 455. '¡ , 

I 

Durante la cljlenta, se acuerda dejar 
pendiente para ~l Tiempo de VotacIones 
de la sesión pr~ima la calificación de la 
urgencia pedida I por el Ejecutivo par~ el 
de~pacho del pr~yecto sobre delito econó-
mICO. ' 

ORD~ DEL DIA. 
, I 

Prgyecto de ley de! la H. Cdmara, de l)iputados 
que moq,ifica diver~as disposiciones de lq, ley N' 
6\415, .que 'reservó p, las naves chilenas el comer-

~ de cabot{Lje. 

Usa. de la pal.bra el señor Prieto, y, en 
nombre de la C~misión de Ha'cienda, soli
cita se prorrogqe el plazo de la Comisión 
Para el despach~ de este proyecto hasta el' 
~iércoles pr6x~o. 

Así se acuerd~. 

En seguida, III indiCación del Señor Mar
, tones y con el qonsentimiento unánime de 
, los Comités, se . cuerda tratar a contillua

ci6n los 'proyec os que o~qp~n los iugare~ 
5~ y 6'1 de la ta, la, relatiyos a empré~tito13 

a las Municipalidades de Tucapel y Coi
hueco. 

Informes de las Comisiones de Gobierno 11 de . 
Hacienda recaídos en el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que autoriza a la Munici
palidad de Tucapel para contratar empréstitos. 

La COÍllisión de Gobierno recomienda 1* 
aprobación del proyecto con modificacio. 
nes. 

Por SU parte, la Comisión de Hacienda 
propone también su aprobación, oon modi-
ficaciones. . 

En discusión ,general el proyecto, ,de 
acuerdo con lo inforinádo por las Comisi.o
nes, ningún .señor Senador usa de la ¡m
labr;;l.. 

Carrado el debate, t4citamente ti$e a:prq~· . 
ba en ~ste trámite. 

Se da, también, por aprobacio en parti
cular, en la forma propuesta por la$ Co
misiones de Gobierno y de Hacienda, en 
conformidad con el' artíclllo 103 del Regla
mento. 

Queda te:rminad4 la discusión del PfO
yecto. 

lnf~rmes de las Comisipners de GobiEw'/1,p 11 de Hq,-. 
cienda recaídos en el proyecto de la y, Ccím¡¡r(.l. 
de Diputados que q.utoriza q. 1{L lI!(¡¿nicipq.lidad .de 

Coihueco para contrq.tar empréstito. 

La Comisión de Gobierno propone la 
aprobación del proyecto, con la modifica
ción que señala en su informe. 

Por su Parte, la Comisión de Hacienqa 
también recomienda la aprobación con mO~ 
dificaciones. 

En diScusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por las Comi~io
nes, ningún señor Senador usa de, la pa.
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
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ba en este trámite, en la forma propuest~ 
por la Comisión de Hacienda. 

Se aprúeba, también, en particular, en 
conformi'dad con el artículo 103 del Regla
mento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Inforines de las Cómisiones Unidas de Constitu

ción, Legislación, Jústicia" y Reglamento y de 
Ag1'icultitra 'recaidó en el proyecto de: ley de la 

, H:' Cámara de Diputados sobre delito económIco. 

Continúa'la 'discusión' genel~al ' del' pi:o
yecto; mil de l~ palabra el señor Éulnes 
Sanfuentes. ' , 
'A índicación d~I seiíor'Martones, se 

acuerda d~j~n~ pendiente la discusión gene
ral del proyecto hasta el martes próximo. 

Informe de la Cómisión de Obras' Públicas recaí

do en el proyecto de ley de la H. Cámara de Di

pUÚtdos que cmnpleni,enta 'la glosa de un ítem'del 

preSupuésto vigente del Ministério de Obra!; . 
Públieas. 

La Comisión recomienda la aprobación 
deÍ proyecto, en los mismos términos en 

¡ que viene formulado. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con .la proposición de 
la Comisión, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 
'Cerrado el debate, unánÍI'l1emente se 

aprueba. 
Queda terminada la discusión del' pro

yecto .. 

Informe de la Comisión Mixta Especial de Senn~ 

dores y Diputados sobre el problema jurídico re
,laci~nado con el régimen legal de la indl(.~t1-ia 

salit1'era. 

'Se da cuenta que se ha formulado indi-" 
cacióri p~rapostergár la discusión de esté 
informe hasta la sesión del martes próxi

'IDO. 

Usan con este motivo de la p~labra los 
señores Martones, BulnesSanfuentes, Ro-, 

"dríguez, Alessandri (don Fernando), Ma-
rín, Opaso y Mora. " , 

Uuánimemente, se a13ruebá la indica
ción. 

'INCiDENTES 

A indicación del señor Coloma, se acuer
da incluir en la Cuenta deJa presente se
sión tina moción' de que es autor Su 'Seño
ríá sobre deudas de pavimentación que 
afectan a la Congregación de Religiosas 
Fl~anciscanasde Sánta Verónica y enviar 
el proyecto a' la Honorable Cámara de Di: 
putados, donde constituCionalmente debe 
tener su origen." , 

El señor Al1end~' usa de,la palabra pa
ra referirse ala difícil situación ,en que 
se encuentra el Servicio Nacional de Sa
lud, Institución en la ,c,u,al el señor Sel,la
dór es, Consejero. en representación del 
Cólegio Médico de Chile l ' 

'Especialmente, alude ala 'falta de me
dicamentos" pan, carne y lech'e en los hos
pitales y a otra serie de hechos graves que 
han motivado una comunicación dirigida 
por los represe~tante:;;, médicos en dicho 
Consejo, a la Facultad de Medicina y al 
Colegio Médico, haciéndoles ver la urgen
te necesidad de adoIltar las medidas, indis
pensables para remediar los males exis-

, tentes. 
Trata, en seguida, el señor Senador de 

su reciente vis,ita a las ciudades de Tara
pacá y Antofqgasta donp,e pUdo comI\ro
bar la difícil situación económica de sus 
respectivos hospitales, principalmente por
que el Fisco no cumple con 'la'obligación 
de entregar la cuota de imposicióI;les que 
por ley está obligado a efectuar, lo que no 
permite .a los e$tablecimientos, hospitala
rios desarrollar norinalmente sus funcio-, . ."'" . 
~es. ' 

Analiza, también,la obra realiza~a por 
el Servicio Nacional de Salud desde' su 
creación, su financÜimiEhito, orga.nización 
y atribuciones, la situación del personal, 
la atf!nción. médica, etc. Critica ai actual 
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Gobierno pór la '1 política seguida, respectq 
de este impprtan¡te, Servicio, sobre todo en 
~usa!,>pectos .téc4iCos, y económicos y cree 
qU,e es, urgent~ a~'bitrar las ,m, edidas nec~,~ 
sarias para evi$r el desquiciamiento d(;! 
esta in~tituc~óñ. que' considera vital IJ~r:it la 
salu~ ,de la pobl ción. 
!,' ' " , " . 

El seflor Marili se refiere a la isla, ele 
, Pascua y, especi~lmente, a lás graves con

secuencias de todb orden que tendda para 
la población aut~ctona el proyectado en
vío de penados don el objeto de acelerar 
las obras del ae~ódromo que allí se está 
construyendo. Subraya, Su Señoría, que, 
en tal sentido, h~ recibido un telegrama 
del R. P. SebasÜán Englert, prestigioso 
antropólogo de f~ma mundial con, más de 
veinte años de re~idencia en dicha isla. 

Pide el señor Senador se acuerde dirigir 
oficio, en su nomll>re, al señor Ministro de 
Defensa Nacionall representándole la in
conveniencia de l~ medida que se anuncia. 

Los HonorabIes~ Senadores señores Am
puel'o y Alessandti (don Eduardo) piden 
se agreguen sus :$,ombres al oficio solici
tado. 

Se acuerda enviar el oficio" en nombre 
de los expresados 'Iseñores Senadores. . 

I 

El señor Cerda I trata del problema cle~ 
tránsito público e~ la ciudad\ de Santiago, 
para cuya solució:Q, en concepto de Su Se
ñoría, podría adoptarse desde luego, entre 
otras medidas, un ,mejor sistema de seña
lización y deest~cionamiento, en lúgar 
ele ocupar los servlcios de un considerable 
nÚ!llero de Carabi*eros, como se advierte 
en la actualidad. i 

Aboga el señor ISenador por la necesi
dad que existe de iniciar a la brevedod po
sible la construccipn del ferrocarril sub
terráneo como el ~edio más eficaz para 
resolver las dificultades anotadas. 

Solicita se dirij1' oficio, en su nombre, 
al señor .Ministro 'del Interj,or ,transcr:i,7 
biéndole sus obser aciones, a fin de que 

, f.-
. -'/''''~ ~. ''''-''. . . -,' - . 

las haga poner, en conocimiento de las au
toriqades correspondientes. 

Se ,acuerda dirigir el oficio, en nombre , 
cíel señor Senador.' . 

A indicación del seño~' Martínez, se 
acuerda dirigir oficio al E'jecutivo, en su 
nombre, solicitándole la inclusión, entre 
los asuntos de que puede éonocer el' H. 
Congreso Nacional én la actual legislatu
ni. extraordinaria de Sesiones, de la mo
ción de que es autor Su Señoría sobre 
transferencia al Cuerpo de Voluntarios de 
los Botes Salvavidas de Val paraíso, de la 
propiedad ubicada frente al desembarca-. 
dero del muelle Prat del menciónadopuer
to, pendiente en la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación. 

Se leVanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE DECLARA HEIlIDO EN ACCIDEN
TE DEL SERVICIO A DON MATEO GUI-

LLERMO KUKULJAN GUERRERO 

Santiago, 22 de noviembre de 1955. " 
Con motivo del Mensaje e iÍlforme que 

tengo a honra pasar a manos deV. E. la 
Cámara de' Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo -zinico.-Declárase herido en 
"Actos de Servicio" a don Mateo Guiller
mo Kukuljan Guerrero, Maestro 31?, fogo
nerode caldero, de la Maestranza de Ba-' 
rón, quien se accidentó al actuar como vo
luntario de la 8~ Compañía de Bomberos 
de Valparaíso, en el siniestro ocurrido el 
19 de enero de 1953'" 

Dios gu~rde a V. E:-(Fdo.) : Juan de 
.' Dios Ca~mona.-E. Goycoole~. 

I 
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INSISTENCIA DE LA CA MARA DE DIPU
TADOS AL PROYECTO SOBRE CREACION \ 
DEL COLEGIO DE CONSTllUC'l'ORES CIVI-

LES DE CHILE 

Santiago, 23 de noviembre' de 1955. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien prestar su aprobación' a las modifica· 
ciones introducidas por el Honorable Se

, nado al proyecto de -lEiy que crea el Cole--
gio de Constructores Civiles de Chile, con 

excepción de la sigujente frase final del 
inciso nuevo que se ha agregado en el ar
tículo 29, que ha sido desechada: 

" ... y, en caso de reincidencia con la 
'pena de reclusión menor, en sus grados 
mínimo a medio". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio NI) 878 de , , 
15 del presente. 

Acompaño ,los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Julio Du

rán.-E.' Goycoolea. 
'\ 
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